
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 806, de fecha 22  de 
Agosto del 2023, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 13427

Se acuerda que, la Srta. Gobernadora, invite a los presidentes de comisiones, para abordar el “Examen al 
Proceso de los Fondos Concursables de Interés Regional, correspondiente al 7% del FNDR 2022”.

Se deja registro en el presente acuerdo, lo señalado en el Artículo 68 quinquies.- de la Ley N° 19.175, Orgánica 
Constitucional sobre Gobierno y administración Regional, que establece que: “La unidad de control deberá 
representar al gobernador regional los actos del gobierno regional que estime ilegales. Dicha representación 
deberá efectuarse dentro de los diez días siguientes a aquel en que la unidad de control haya tomado 
formalmente conocimiento de los mencionados actos ilegales. El gobernador regional tendrá el plazo de treinta 
días para tomar las medidas administrativas que estime pertinentes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
175 del Código Procesal Penal”.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 15 voto(s) a favor de la Gobernadora Regional Srta. Krist Naranjo 
Peñaloza y del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Cristian Rondanelli Orrego, Darwin Eduardo Ibacache 
Olivares, David Rodrigo Muñoz Muñoz, Francisco Javier Martínez Rivera, Hanna Jarufe Haune, Javier Vega 
Ortiz, Juan Manuel Barraza Astorga, Lombardo Toledo Escorza, Marcelo Castagneto Arancibia, Paola Cortés 
Vega, Pedro Alejandro Valencia Cortés, Tatiana Alejandra Cortés Segovia, Tatiana Ivonne Del Pilar Castillo 
Gonzalez, Wladimir Alexander Pleticosic Orellana, 1 voto(s) de rechazo: Sr(s) Matías Nicolás Guzmán 
Galleguillos, 1 voto(s) de abstención: Sr(s) Ximena Del Pilar Ampuero García, 0 voto(s) se inhabilitan.
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